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8 cuartos 

Suscríbese en la Imprento del editor. 
Caite de la trinidad, «.* 10, á tt rs. 
ai mes para los stsscritores de etta 
Cfudad puesto en sus casas* y i 2 ios 
¿e fueraJranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirtprse á ix 
editor, francos de portet sin cuyo 
requisito no serán recibido*. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , JL ' ÍVES Y DOMINGOS. 

, ARTICULO DE OFICIO. 

Fn tas Gacetas números F02 80JI, 8 0 5 , 808 y 
811 je publican tos nales decretos y órdenes 

si guie mes: 

UlMSI i r¡ IÜ GRACIA, Y J U S T I C I A . 

Circular á tos rejentes de las audiencias* 

Los enemigos de le causa nacional tratan de 
suscitar todo Jiuige de males, lomando por ins» 
truniento pera combatirla la prenda, que debe 
ser el arma mas poderosa para - M di [en > ; y co
nociendo bien cuanto les importa arruinar el ere-
dito de Jaa Corle* llamadas a formar la \ey con** 
tiM-cional , dir í jeo contra ellaa ana e m p o n z o ñ a d o s 
tíro* sin dejar de asejtailus contra Io> de mas po 
deres del estado. Semejantes delitos h a b í a n escí-
tado bin rinda la indignación de ese tr ibunal] pe-
i-o es inditpeuiable, y asi lo quiere S. M . , que 
en virtud de la inspección superior qne le está 
eucargaila respecto a la adminis t rac ión de justicia 
en ese terr i torio, pre*eo^a a Jos listeles de i i n -
prenla en él establecido» que t ip ien el uso que se 
bate de la p i t i*h* , y a*»i t i lo» ci iuo lOt promoto
res fi x a lea de to? | • . b • . •• pi imera instancia 
en tu c .i o cuniplau poiitu#hiienle con lo que tve 

I les encarda en la 'e^ de 22 de octubre de 1820, 
^ y en la adicicnal de 1 2 'le (VLrero de i H22, cui* 

dandita m i particularmente fe li r -r y per¬
seguir aquellos escrilcs en qne^sc estile á la reb i -
Tjou, 6 tiendan n . / n ,r L tranquilidad \ ública 

*T medio de máximas y docli inaa en | - se pro¬
cine rrbajar la contineración debida a la repre
sentación nacional J sr proveqoe a desobedecer 
a la'#i:toriflid de la* {Jcrle*. líe real orden lo co* 
m u r d f o á V . S. para inlelijencia (ie ese tribunal 
y denlas efectos convenientes. Dios guarde a V . S . 

muchos años . Madr id k de febrero de 1 8 3 7 . • 
Landero. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Consti tución de la monarqu ía e s p a ñ o l a , Heína da 
las Kapañas . y en su nombre la Heína Rejente y 
Gobernador* del re ino , 4 todos Tos que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Qoe las 
Cortea lian decretado lo siguiente: 

Las Cortes, habiendo examinado la prepuesta 
de S. M . acerca de la conveniencia de ejuater la 
adminis t rac ión económica de las rtntas pi Lhcat 
á la actual división política del territorio españo l , 
han apiobado: 

Ar t . i." E l gobierno de S. M . queda au lo r i -
zado para proceder der-de luego aJ eaiablecimien • 
to provisional de la adminis t rac ión e e n r ó m i c a de 
las nuevas prov indas* cuidando bajo su mas e j -
Irecha responsabil id.-r ír íe que no *e aumenten por 
ello los gaMo* púb l i cos ; á cuyo tin lo* de nue
vas encinas deberán ser precisamente cubiertos 
con las economías y reducciones que se hagan en 
L s anticuas intendencias. 

A r l . 2.° Todos loa emplees que con este mo* 
tl*o se confieran lian de a tenderse en comis ión 
basta el arreglo definitivo de todaa fas depei.den* 
ci*» de hacienda de las provincias, acordados que 
sean los nuevos presupuestos. 

Ar t . 3.* LI gobierno empleara necesariamen
te en dichos destinos a Ina^cesantes úi i l rs y adic
tos al réjimen constitucional, a tin de economizar 
gastos al estado. Palacio de la* Curies H de fe 
brero de 4£L$7.™ M . • l Antonio de Z u m a ' i c a r -
r r p u i , presidente. « \ ¡cante Salva , dipu'ado se
cretario* ¿"J nan Bae/a , diputado serr etano. 

Por tanto mandamos i lodos tos liibnnales, 
justicias, jefes, gobernadores y drmaa animida
des, así civiles como militares y eclesiástica) , de 
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cualquiera clase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendr rjjsío entendido 
y dispondréis se imprima, publique y circule.— 
V o la Reina Gobernadora. — E n Palacio á A 5 de 
febrero de i$37. — A D. Juan Alvarez y Mendi-
tabal. 

Dona Isabel IT por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Capabas, \ en su real nombre la Reina Uejen-
te y Gobernadora del reino, á Lodos los que l is 
presentes vieren y entendieren» sabed: Que Jas 
Cortea ban decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Consti tución, han decretado: Se 
restablece en su fuerza y vigor el decreto que las 
Ordinarias de 4824 espidieron con fecba 21 de 
marzo de aquel año , sobre la tasa de la limosna 
COD que ban de contribuir los Celes pnr las bulaSj 
entendiéndose que lo que allí se dispuso paia ei 
año de 4822 ha de ser para hoy en adelante, ín
terin otra cosa no se ordene por las Cortes. Pala
cio de las Cortes 9 de febrero de 1837.— Miguel 
Antonio de Zumalacarregui, presidente.—Temas 
Fernandez de Vallejo, diputado secretario.—Fran
cisco Javier Ferro Montaos, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha¬
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendreislo entendido, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.— 
Vo la Reina Gobernadora.— En Palacio á 15 de 
febrero de 1857. — A D. Juan Alvarez y Mendi-
tabal. 

(2) 

•OMITE* 10 DE La GUERRA. 

Circufa. 
Los señores diputados secrétanos de las Cor* 

tes, con fecba 27 del mes próximo pasado. me 
i icen lo siguiente: 

Las Cortes han tenido i bien declarar que los 
oficiales que, contando en i* de junio de 1835 
reinte años de antigüedad en su último grado, 
iueron reemplazados en los cuerpos antes del 26 
de abril de 4836, en que debió quedaV estinguida 
la clase de e-icedentes, y ascendieron al empleo 
efectivo de que solo estaban graduados, tienen 
derecho al grado inmediato, concedido por resar
cimiento jeneral en ei decreto de 4<* de junio 
de 1835, siempre qne hayan pasado revista depre* 
senté eo su respectivo caerpo, hecho en él el ser
vicio que lea ha correspondido, y hagan la solici
tud por conducto de sus jefes. De acuerdo de las 
n ísmas lo cernunicarao* á V , E . i fin de que se 
eirva dar cuenta i S. M . para loa efectos consi-
fuíente*. 

Y habiendo dado cuenta á S, H . f me manda 
lo traslade i V . , como de au real orden lo ejecu¬
to, para su inlelijencia y gobierno. Dios guardffí 
V . muchos año*. Madrid 16 de febrero de 1o57. 
—Vera . 

Real decreto. 

Considerando conveniente restablecer en la 
secretaria de estado y del despacho de la Guerra 
el empleo de subsecretario, vengo en nombrar 
para dicho encargo al coronel de caballería Don 
Pedro Chacón, en atención é su mérito y circuns
tancias, entendiéndose el referido empleo como 
se hallaba antes de ahora , fuera de la plañía de 
dicha secretaria, y quedando por consiguiente ra
tificados en favor de los oficiales primeros las 

Ítrerogalivas y derechos a salidas que tuvieron 
tasla el dra Jos madores, d se les declararen en 

adelante. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.—Esta rubricado de 
la Rea» mano.—Dado en Palacio á 18 de ftbrero 
de 4837.—A D. Francisco J a i i e í Rodrigue* de 
Vera. 

Real decreto. 

Atendiendo Á las sólidas y ro íerosas razones 
contenidas en la memoria que de acuerdo con mi 
consejo de ministros me habéis presentado, rela
tiva á Us reformas que conviene introducir en el 
actual sistema de diezme - 4 concillando los respe
tos del culto divino-, y de la decente sustentación 
de los ministros del altar, con los intereses de la 
agricultura y riqueza pública, de la hacienda de 
la nación, de Los participes Jegos y de fas casas 
de beneficencia ; vengo en autorizaros , a nombre 
de mi enguata Hija Ja Reina Doña Isabel I I , para 
que comuniquéis á la» Cortes la espresada memo
r i a , & fin de que tomándola en su ilustrada consi
deración , acuerden lo que lea parezca mas justo y 
oportuno. í endre> -!•• entendido para su puntual 
Cumplimiento**-Gala rubricado de la Real mano. 
- E n Palacio á 20 de febrero de i 8 3 7 , — A Don 
Juan Alvarez y Mendiiabal. 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

Habiéndose fugado Matilde R o d r i g ó n y Fe l i 
pe Orteja, vecinos de Yepes, al conducirles al 
correccional ríe Madrid, prevengo ú todas las jus
ticias de esta provincia, y p ídoy encargo á las de 
fuera de ella practiquen las mas exactas difijeo-
cias para conseguir Ja captura de los citados su-
getos, y si esta se verificase los remitan con la de
bida custodia, á disposición del juez de primera 
instancia de II leseas. Toledo 22 de febrero dt 4837, 
—Torihio Guillermo Monreal. 

Senas de Felipe Ortega: natural de Yepes, 
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edad 28 años , estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, color mo
reno, pecoso de viruelas, pan ta lón de p ino ma
tado, chaquete negra, sombrero chambergo. 

Señas de Matilde Rodr íguez : edad 29 años , 
estatura completa, pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, cara redonda, buen 
color y bien portado. 

( S ) 
señalado para loa tres remates, qne deben cele
brarse los d ia i HtAh y 25 del p r ó x i m o marzo á 
laa once de la m a ñ a n a en la secretaría de la i n 
tendencia. 

A.RBJTA tOS DE AHOuTlZACIOt*. 

Anuncio nf 25 . 

FJItClS PARA CCTO REMATE SE MÍALA DIA. 

P o r providencia del señor intendente de esta 
p ro i ioc i a %e ba señalado para el remate de laa 
fincas que se espresarán el dia 27 de marzo pro • 
gimo y hora desde las diez hasta las doce de su 
mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el señor juez de primera instancia de la mis
ma y escriLama de D . Pnlr ic io Pareja, con asis
t e n t a del comisionado principal de arbitrios de 
amoi t izacon ó persona que le represente, una 
posesión en t é rmino de Mazarambroz, al sitio no
minado los Gui jos , qne per teneció al suprimido 
convento de Mercenarios calzados de esta ciudad, 
dividida en seia suer te», a sabei : 

4 , H Titulada de ¡Nuestra Madre , que contiene 
20o olivas y 2 tiQh cepas, lasada en ; 2 " i 4 ra. 

2 / Id . compuesta de 221 oliva* y 2A £9 ce
pas , i d . en MM2 rs. 46 curs. 

3.* Llamada de San R a m ó n , con 2 Ti7 olivas 
y 5.1*76 cepas, i d . en 4J*.4 52 rs. 

Wf Nombrada San Pedro Pascual, con 228 
olí tas y 2.864 cepas, i d . eo 4 8.824 rs. 30 mrs. 

5 / Llamada el Guijo Vie jo , con 4í*5 olivas 
j -LOO* cepas, i d . en 7.751* rs. 

fcr* l i L id , con 4 08 olivas y 4.6A1 cepas, i d . 
ei. 6.8*3 ra. 

Total taso 74.777 r s , 4 2 m r s . 
L o que se anuncia al público para que los que 

gusten interesarse en la compra de todas ó a ' gu -
na de las espresadas suertes, acudan a hacer sus 
proposiciones en el d i a , sitio y hora señalado; 
en intelíjencia de que cada suerte se subastará ie> 
paradamente, y que toda la posesión be halla ar
rendada hasta que «ean alzados sus frutos del 
aAo 1838. Toledo 23 de febrero de 1837 .—Por 
aubencia del comisionado principal de los a rb i 
trios de amort ización , Manuel de Quintas. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento los 
olivares y viña que eu t é rmino de la vi l la de 
Ajofrin pertenecieron á Las monjas Dominicas de 
la misma, tasado su arrendamiento anual en 5737 
re l ies , comparezca ante el señor intendente de 
e<i» capital por la escribanía de D- Patricio Ort iz 
Pareja, que lo es del n ú m e r o de la mi io ia ; y esta 

VARIEDADES» 

Respeto de ¡es antiguos á ta ancianidad. 

Cuando vemos por esas calles jóvenes de la 
hez del p n e b l o , q u e e n vez de prestar auxilio y 
consuelo á sus semejantes en aquella edad eu que 
mas le necesitan, se burlan de su debilidad y es
carnecen su estado de abatimiento, no podemos 
menos de indignarnos, y si de algo valiera, en ani
mes tan feroces é inhumanos, qu i s ié ramos rcpe~ 
tirles con voz de trueno la máx ima de Sóc ra t e s : 
ubonrad á vuestros padres y predecesores eo to
dos los de edad avanzada." 

E n Ja antigua Esparta era ley que los jóvenes 
se pusiesen en pie cuando por delante de ellos 
pasaba algún anciano; practica que hemos alcan
zado en algunos pueblos de Cas t i l l a ; el cal lar 
cuando hab íase ; el apartarse para dejai le paso l i 
bre. ¿Qué d i r ían aquellos republicanos sí pudiesen 
presenciar el n odo con que ahora trata la juven
tud a la ancianidad? Sin embargo se halla tan gra* 
bado en nuestro interior el deber de acatarla y 
venerarla, que asi como nos repugna el que se la 
desprecie, asi t ambién nos escita a considerar y 
apreciar al que vernos que la respeta. 

E n cierta ocasión buscaba sitio donde sentar
se en el anfiteatro, para presenciar los juegos 
o l í m p i c o s , un anciano ateniense. Como le viesen 
algunos jóvenes conciudadanos ÍUJOS , le indica
ron que fuese adonde ellos estaban; y cuando á 
fuerza de trabajo pudo el buen hombre aproxi 
márseles , en vez de darle asiento, se pul ieron á 
reir en sus barbas. N o lejos estaban sentados a l 
gunos espartanos, los cuales, fieles á la honrosa 
costumbre de su patr ia , se levantaron y le colo
caron entre ellos. Los atenienses, que antes leha 
bian escarnecido tan inhumanamente, r <• pudieo* 
do resistir al m é r i t o de aquella a c c i ó n , la i p l a e K 
dieron con entusiasmo. Entonces el anciano escJa-
rr , i con los ojos bretajido lagrimas : »Los atenien
ses conocen la v i r t ud , y Jos espartanos la prac
t ican." 

Alejandro, á quien daremos voluntariamente 
en esta ocasión el titulo de grande , en b misma 
epeca eo que partee que se esmeraba la fortuna 
para proporcionarle triunfos con que pudiese 
ensoberbecerse, se humillaba al aspecto de la ve
jez, ECu cierta ocasión obligado por una copiosa 
nevada Á suspender una de sus marchas víctorio-
sas, hizo encender un m o n t ó n de leña y se sentó 
junto a el á calentarse. A poco rato n o t ó q u e entre 
sus soldados habia uno de bastante edad que tero-
biaba de f r i ó , y l evan t ándose , le asió con aque-
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l i l i minos invictas coo que acababa de derrocsrel 
imperio de Dar ío , y le colocó en iu propio asien
to. 

Pice'un célebre filósofo de nuestro* diaa, que 
no es nial vado sino aquel que se muestra orgulloso 
J fuerte con la vt jes , con el s e \ o j con la deigr*. 
cia ajena. Una vez se indignó con uno de sus dis
c ípulos , de quien le habían referido alguna ac
ción poco decorosa; encontróle poco de-purs en 
la calle acompañaudo y ai>»lrniendo á un encuno 
v reprendiendo a otros condiscípulos atolondra
dos que Le baliian atropellado. E l auxilió al | ¿ \en 
eo esta buena obra, \ le di¡<» • Luce un momento 
que ¡urgue que eras un perverso, rt)»a abura que 
soy testigo de tu respeto por la ancianidad» BJU 
It r L duda de qua sera» capas de vcUer al sende
ro de la virtud. 

Si Ja senectud por si omina es digna de res
peto J cuanto majer deberá aer el que len^anaos a 
la de aquelks que sopoitaron las ii'ccmodidadei 
de nuestra infancia, que nos nnuion en la juien-
t u d | V i • buierrn Jo posible para instruirnos 
y ponerlos en .... lo» de vivir con indepen
dencia v coniodidad. Tengamos pues irdiDjrncia 
con sus defectos si lo* I H K M M I , J rrec mpCnM in< s 
del mejor modo que pudiéremos »as pena; que lea 
liemos costado, y el dulce afecto que todavía nos 
conservan. (El Gtásieitano,) 

AVISOS. 
• 

Con licencia de S. E . la diputación provin
cial se sacan i pública subasta en el dia 5 del 
r r • i - • marzo las Irfta* del monte encinar de la 
\ \\* de Paredes, partido de Escalona , para car
bonearlas , c u j O monte se titula del Ejido, sien
do dichas leñia de arranque y desbroce, tasada 
cada una arroba de carbón eo treiuta y cuairo 
maravedís ; y su remate se celebrará drsde las 
diez de la mañana en las casas consistoriales. Los 
lidiadores podran acudir al serrelarin de apunta
miento a e n t e r r e de las condiciones del remate. 

E l que quisiere comprar ó lomar en arrenda
miento una casa en la plazuela llamada de Mar-
ron , aefíalada con el numero 1 h , se avistará con 
su propietario, para tratar en un concepto ú otro, 
que vive en Ja misma casa. 

Quien quisiere comprar ó tomar en arrenda
miento una casa, sita en la calle de Obra prima, 
número 44 , acuda á tratar con su dueño José 
Gril lera que la habita. 

A rolontad de su dueño se vende una casa 
pr inc ipa l , sita en esta ciudad á la calle de Je Le 
chuga, señalada con el núm. 2 , p i opta del Excmo. 

Sr. conde de Miradores; la persona qne quisiere 
tratar de au compra acuda á D-Joaquin L o i o , 
calle de las Bulas, núm. 46, quien está autoriza
do co debida foima al efecto. 

a . e uJ ta 

L a persona que se hubiese bailado desde el 
dia 2 l ae este presente mea una cerda u ^ . p ró
xima a parir , con una oír ¡a rodada y la ¡ ' t u d 
pelada, se dignará dar parte a su ducho feitpe 
Mart ínez, vecino de Ar|éi , desdi cujo ponto 
despa rec ió dicho dia , y fe gratificara tu ha
llazgo. 

B I B L I O G R A F I A . 

Reflexiones sobre ta tolerancia civil y política de 
cultas relijiosos. Par el Lic. i). José Reguero Argilclics, 
preah/iero. 

El ¡idblko no debe *:•.:•' por Mta.dc edrerreo-
d i . Ls mireri* na putde *.r insi imj>ortáatc: el iiunto 
lleva en el titulo Su ta.*y r r* • orn n Iu ion L rero el ñora-
bre <írl autor mueve al desprecio, y eo «J pobre mudo 
de tratarla deiicrediti i I i t*n i .r • > como 1J que 
propone, y ruva vcrda<J<r« mUiijcacia »e ¿ja to el bre
ve, sucinto y humilde papel. 

Se vende ea esta riuJid en las librerías de D, Juan 
Bueno, pUrueU ie Ilclca, y de D. F !., .• Gañíale*, 
calle de Ja Feria. 

El Patriota* periódico qoe tt publica ea JW adríd. 
E l Patriota sale en Ja presente citación derpues de ino-
checi j : . . da un estrado \o mu exacto poubJe de Jas ee-
siope* de Correa del mismo dis, y en el líguieote Jo ha
ce por eiteaso de cuanto se baya tratado de Interesante 
m l i jtiion de la vJipers, por minera que á un mismo 
tiempo tienen mi i im riiorci en c*da ndmero el encarto 
de la lesión del dia, y por estenio Ja teiion anterior, 

EL Patriota Liberal ule an un pliego igual a' el de 
la Gaceta, y na ba alterado el precio Je la primitiva 
aujcrkicn, que es de ra. va. 6o por trimestre, franca 
de porte en tai provincias, á pesar del auaieoto visible 
de g'ito que le ha ocasionado el eniancha de iua colum* 
n n , y ISÍ mejoras ya verificadas, que Uerari i Ja ma
yor perfección co vista de la favorable acojida qua el 
público le diipensa. 

Lot señores luirritoret que dejpuer de recibido* quin
ce número», no guitiree continuar, podrió avilarlo i 
Joi reiperlivoi enmrgadoa Je JJI provincias, 6 directa
mente i la redacción, y miraría laa ao taires cor-
reaponJientci i loados mese* del triiursire, recibiendo 
el Patriota Liberal baila ef completa dtl me* primero. 

Se admiten luscricionei ta cita ciudad «a Za admU 
níitracioD de lotentf. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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